
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

BARRANQUILLA – ATLÁNTICO. 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, veinticuatro (24) 

de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: PERTENENCIA. 

RADICACIÓN: 08001-31-53-016-2022-00202-00 

DEMANDANTE: IGNACIO MATÍAS YEPES POLO. 

DEMANDADO: PARQUE CEMENTERIO JARDINES DE LA ETERNINDAD 

LTDA., y personas indeterminadas. 

 

ASUNTO  

 

Procede el despacho a darle impulso oficioso al presente proceso. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Al momento en que la suscrita jueza examina el presente expediente, para efectos de 

continuar el trámite del caso, ha detectado unas circunstancias que ameritan 

emprender un control de legalidad consagrado en el artículo 132 del C. G. del P. 

 

Analizado el expediente, se advierte que, si bien es cierto, dentro del presente trámite 

judicial se intentó de forma infructuosa la notificación de la demandada PARQUE 

CEMENTERIO JARDINES DE LA ETERNINDAD LTDA., en liquidación, por lo 

cual ante tal circunstancia, se realizó la inclusión de aquella en el registro nacional 

de emplazados y se le nombró curador ad litem a través de providencia del 23 de 

marzo de 2023, auxiliar de la justicia quien contestó el libelo demandatorio. 

 

No obstante, se advierte que según la página de internet “paginas amarillas.com”, 

la entidad accionada aparece con la siguiente dirección Cr 53 No. 76-115 - Sede 

Administrativa y Comercial Barranquilla – Atlántico, tal y como lo deja ver el 

siguiente pantallazo: 
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En razón de lo anterior y para evitar la configuración una posible nulidad a 

prevención, como medida de saneamiento conforme a la norma descrita, se dispondrá 

requerir a la parte demandante para que proceda realizar las gestiones de 

enteramiento conforme a lo previsto en los artículos 290 y siguientes del C. G. del 

P., son pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

acuerdo al artículo 317 ibídem, en la dirección indicada.    

 

En mérito de lo anterior este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO:  Como medida de saneamiento, se requiere a la parte demandante para que 

realice las diligencias de notificación de PARQUE CEMENTERIO JARDINES DE LA 

ETERNINDAD LTDA. en liquidación, en la forma establecida por los artículos 290 y 

siguientes del Código General del Proceso, en la siguiente dirección Cr 53 No. 76-115 de 

esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

 

 
 


